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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN, POR LA QUE 
SE MODIFICA LA ORDEN 1255/2017, DE 21 DE ABRIL, DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE, POR LA QUE SE ESTABLECE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 
GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA POR PERSONAS 
ADULTAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La presente orden, cuyo objetivo es la modificación de la Orden 1255/2017, de 21 de 
abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establece la 
organización de las enseñanzas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria por personas adultas en la Comunidad de Madrid, 
tiene una doble motivación: 
 
Por un lado, la Orden 2222/2017, de 20 de junio, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se establece el calendario escolar para el curso 2017-
2018 en los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad de Madrid, ha supuesto un cambio en la organización del calendario 
escolar para el año académico 2017-2018 que afecta a las enseñanzas conducentes a 
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por personas 
mayores de dieciocho años. Dicho cambio consiste en que las actividades escolares 
se desarrollarán entre los días 1 de septiembre de 2017 y 29 de junio de 2018; y las 
actividades lectivas en las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por personas adultas terminarán el día 
22 de junio de 2018. 
 
Con carácter general, en los centros donde se imparten estas enseñanzas, la 
evaluación final ordinaria de tales enseñanzas deberá estar concluida antes del 8 de 
junio de 2018. Una vez realizada la evaluación final ordinaria, el período comprendido 
hasta el 22 de junio de 2018, se destinará, según corresponda en cada caso, a 
actividades de apoyo, refuerzo, tutorización y realización de las pruebas 
extraordinarias de evaluación para alumnos con ámbitos pendientes; en este caso las 
pruebas se podrán celebrar hasta el día 26 de junio; y a actividades de ampliación 
para alumnos sin ámbitos pendientes. 
 
Detectada así, por el motivo descrito en el párrafo precedente, una disfunción entre la 
citada Orden 2222/2017, de 20 de junio, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, y la Orden 1255/2017, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid, por la que se establece la 
organización de las enseñanzas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria por personas adultas en la Comunidad de Madrid, 
procede armonizarlas mediante la modificación de esta última. 
 
Sin perjuicio de todo lo anterior, motivado por el calendario del año 2017-2018, la 
nueva redacción tendrá, además, la virtualidad de ser aplicable a cualquier 
organización del calendario que, en un futuro, pudiera producirse. 
 
Por otro lado, las condiciones de titulación de la Educación Secundaria Obligatoria 
para los alumnos procedentes de la Formación Profesional Básica, establecida en el 
artículo 2.5 del Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las 
condiciones para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, 
de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de 
implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
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calidad educativa, han supuesto una modificación significativa de las condiciones de 
titulación que se regularon para estos alumnos en el reglamento original derivado de la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. 
 
Ello hace necesaria, hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de 
Estado social y político por la educación, la actualización del anexo III.a de la Orden 
1255/2017, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para 
adecuar a la nueva ordenación las incorporaciones bien a las enseñanzas de adultos 
conducentes a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, presenciales, semipresenciales o a distancia, bien a las pruebas libres 
para la obtención del citado Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
por personas adultas, de los alumnos de la Formación Profesional Básica que no han 
obtenido el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 
El criterio empleado para las mencionadas incorporaciones deriva de dos situaciones 
detectadas: la de aquellos alumnos de Formación Profesional Básica que han obtenido 
un título de Formación Profesional Básica, a los que el equipo docente, sin embargo, 
en la evaluación final del ciclo formativo no ha propuesto para la expedición del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por no haber considerado que 
aquéllos hayan alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria ni 
adquirido las competencias correspondientes; y la de aquellos alumnos que no han 
obtenido el título de Formación Profesional Básica pero tienen módulos asociados a 
los bloques comunes superados. 
 
En el proceso de elaboración de esta orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar de 
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de 
abril, de Creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre. Asimismo, se ha tenido en cuenta el 
artículo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad de Madrid. 
 
En virtud de lo todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 
127/2017, de 24 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación e Investigación, 
 
  

DISPONGO 
 
Artículo único 
 
Modificación de la Orden 1255/2017, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se establece la organización de las enseñanzas para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por personas 
adultas en la Comunidad de Madrid. 
 
La Orden 1255/2017, de 21 de abril, queda modificada como sigue: 
 
Uno. El apartado 5 del artículo 10 queda redactado del modo siguiente:  
 
“5. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de los ámbitos no 
superados, que se realizará en el plazo marcado al efecto por el calendario escolar 
vigente”. 
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Dos. Se modifica el anexo III.a de la Orden 1255/2017, de 21 de abril, de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establece la organización de las 
enseñanzas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por personas adultas en la Comunidad de Madrid, que queda redactado del 
modo siguiente: 

ANEXO III.a 
 

Cuadro de correspondencias para la incorporación de las personas adultas a las 
enseñanzas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por personas adultas y posibles exenciones en las pruebas libres. 

SITUACIÓN ACADÉMICA DEL 

ALUMNO 
INCORPORACIÓN 

ÁMBITOS QUE 

DEBEN CURSAR 

LOS ALUMNOS  

EFECTO EN LAS PRUEBAS 

LIBRES 

Titulado de Graduado Escolar Nivel II Completo  No existe exención 

1º y 2º cursos de ESO 

cursados con tres o más 

materias pendientes de 

superar 

Nivel I Completo  No existe exención 

1º de ESO y 1º del PMAR 

cursados, con: 
- dos o más ámbitos del 

PMAR pendientes de 
superar, o 

- un ámbito del PMAR 
(lingüístico y social o 
científico y matemático) y 
una o más materias 
pendientes de superar, o 

- el ámbito de lenguas 
extranjeras del PMAR y 
dos o más materias 
pendientes de superar, o 

- tres o más materias 
pendientes de superar 

Nivel I Completo  No existe exención 

1º y 2º cursos de Educación 

Secundaria Obligatoria, con 

un máximo de dos materias 

pendientes de superar 

Nivel I 

Ámbitos de los que 

formen parte las 

materias no 

superadas 

No existe exención 

Nivel II  

Completo.  Ámbito 

del nivel I del que 

formen parte las 

materias no 

superadas 
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1º de ESO y 1º del PMAR 

cursados, con: 
- un solo ámbito del PMAR 

pendiente de superar, o 
- el ámbito de lenguas 

extranjeras del PMAR y 
un máximo de una 
materia pendiente de 
superar, o 

- un máximo de dos 
materias pendientes de 
superar 

Nivel I 

Ámbitos de los que 

formen parte las 

materias o el 

ámbito de PMAR 

no superados 

No existe exención 

Nivel II  

Completo.  Ámbito 

del nivel I del que 

formen parte las 

materias o el 

ámbito del PMAR 

no superados 

Superación en 3er curso y 4º 

de ESO de todas las materias 

que componen uno o dos 

ámbitos de conocimiento 

Nivel II  

Ámbito/s que 

incluyan las 

materias no 

superadas 

Quedan exentos los ámbitos 

que incluyan las materias 

superadas 

Superación en 3º y 4º de la 

ESO de diferentes materias 

de ámbitos distintos, sin llegar 

a completar ninguno 

Nivel II  Completo No existe exención 

Superación en 2º del PMAR  

y 4º de ESO de todas las 

materias y ámbitos del PMAR  

que componen uno o dos 

ámbitos de conocimiento del 

nivel II  

Nivel II 

Ámbito/s que 

incluyan las 

materias y ámbitos 

del PMAR no 

superados 

Quedan exentos los ámbitos 

que incluyan las materias o 

ámbitos del PMAR superados 

Superación en  2º del PMAR  

y 4º de ESO de diferentes 

materias y ámbitos del PMAR 

correspondientes a ámbitos 

del nivel II distintos, sin llegar 

a completar ninguno 

Nivel II Completo No existe exención 

Superados los módulos I y II 

de la modalidad a distancia 

con un máximo de un campo 

de conocimiento con 

evaluación negativa 

Nivel II  

Completo+Ámbito 

del nivel I 

correspondiente al 

campo no superado 

No existe exención 
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Cursados los módulos I y II 

de la modalidad a distancia 

con más de un campo de 

conocimiento con evaluación 

negativa  

Nivel II 

Ámbitos que 

incluyan los 

campos no 

superados 

No existe exención 
Nivel II (si los 

campos 

pendientes de 

superar son el de 

la matemática y el 

de la naturaleza) 

Completo+Ámbito 

Científico-

tecnológico nivel I 

Cursados los módulos III y IV 

de la modalidad a distancia 

con uno, dos o tres campos 

de conocimiento con 

evaluación negativa 

Nivel II 

Realizar el ámbito o 

ámbitos del Nivel II 

correspondientes 

Quedan exentos los ámbitos 

correspondientes a los campos 

de conocimiento aprobados 

Aprobado en las pruebas 

libres alguno de los campos 

de conocimiento 

Nivel I (cuando los 

campos de 

conocimiento no 

superados afecten 

a más de un 

ámbito)  

Ámbitos 

correspondientes a 

los campos no 

superados 

Quedan superados los ámbitos 

correspondientes a los campos 

de conocimiento aprobados, 

manteniendo su calificación Nivel II (cuando 

los campos no 

superados afecten 

a un solo ámbito) 

Ámbito 

correspondiente del 

nivel I y II 

Aprobado en las pruebas 

libres alguno de los ámbitos 

Nivel I (dos 

ámbitos 

pendientes de 

superación) 

Ámbitos no 

superados 
Quedan superados los ámbitos 

aprobados con anterioridad, 

manteniendo su calificación 
Nivel II (un ámbito 

sin superar) 

Nivel I y nivel II del 

ámbito 

Superado 5º curso de 

Educación Básica para 

personas adultas 

Nivel II Completo No existe exención 

Cursado 5º curso de 

Educación Básica para 

personas adultas con un 

 Nivel II  

Completo+ 

Ámbito del Nivel I  

correspondiente al 

No existe exención 
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campo de conocimiento con 

evaluación negativa o con 

dos si fueran el campo de la 

naturaleza y el campo de la 

matemática simultáneamente 

campo o campos 

no superados. 

Cursado 5º curso de 

Educación Básica para 

personas adultas con más de 

un campo de conocimiento 

con evaluación negativa 

Nivel I 

Realizar los 

ámbitos 

correspondientes a 

los campos de 

conocimiento no 

superados 

No existe exención 

Cursado 6º curso de 

Educación Básica para 

personas adultas sin titular  

Nivel II 

Realizar los 

ámbitos 

correspondientes a 

los campos de 

conocimiento no 

superados 

Quedan exentos los ámbitos 

correspondientes a los campos 

de conocimientos superados 

Superados todos los módulos 

obligatorios de los programas 

de cualificación profesional 

Inicial 

Nivel II Completo No existe exención 

Cursados los módulos 

voluntarios de los programas 

de cualificación profesional 

sin titular 

Nivel II 

Realizar los 

ámbitos no 

superados 

Quedan exentos los ámbitos 

superados 

Cursado programa de 

diversificación curricular con 

los dos ámbitos con 

evaluación negativa 

Nivel II Completo No existe exención 

Cursado programa de 

diversificación curricular con 

el ámbito científico- 

tecnológico con evaluación 

negativa y superado el ámbito 

lingüístico y social y todas las 

materias que forman parte del 

programa 

Nivel II 
Ámbito científico-

tecnológico  

Quedan exentos los ámbitos de 

comunicación y social 
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Cursado programa de 

diversificación curricular con 

evaluación negativa en el 

ámbito científico- tecnológico 

y en algunas materias que 

forman parte del programa 

Nivel II 

Ámbito científico-

tecnológico y 

ámbito/s de los que 

formen parte las 

materias no 

superadas 

Quedan exentos los ámbitos 

convalidados 

Cursado programa de 

diversificación curricular con 

el ámbito científico-

tecnológico superado, el 

ámbito lingüístico y social con 

evaluación negativa y 

superadas o no todas las 

materias que forman parte del 

programa 

Nivel II 

Ámbitos de 

comunicación y 

social de este nivel 

Queda exento el ámbito 

científico-tecnológico 

Cursado programa de 

diversificación curricular con 

los dos ámbitos superados y 

sin titular. 

Nivel II 

Ámbito/s de los que 

forman parte las 

materias no 

superadas 

Quedan exentos el/los ámbitos 

superados  

Certificación de haber 

superado las enseñanzas 

iniciales de la Educación 

Básica para personas adultas 

Nivel I Completo No existe exención 

Procedente de la Formación 

Profesional Básica (1) y 

haciendo uso únicamente de 

lo cursado en el ciclo 

formativo de FPB: con el 

módulo de Ciencias Aplicadas 

I superado y con el módulo de 

Comunicación y Sociedad I 

superado 

Nivel II Completo No existe exención 

Procedente de la Formación 

Profesional Básica (1) y 

haciendo uso únicamente de 

lo cursado en el ciclo 

formativo de FPB: con el 

Nivel II 

Completo + Ámbito 

Científico-

Tecnológico del 

Nivel I 

No existe exención 
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módulo de Ciencias Aplicadas 

I no superado y con el módulo 

de Comunicación y Sociedad 

I superado 

Procedente de la Formación 

Profesional Básica (1) y 

haciendo uso únicamente de 

lo cursado en el ciclo 

formativo de FPB: con el 

módulo de Ciencias Aplicadas 

I superado y con el módulo de 

Comunicación y Sociedad I 

no superado 

Nivel I 

Ámbito de 

Comunicación y 

Ámbito Social 

No existe exención 

Procedente de la Formación 

Profesional Básica (1) y 

haciendo uso únicamente de 

lo cursado en el ciclo 

formativo de FPB: con el 

módulo de Ciencias Aplicadas 

I no superado y con el módulo 

de Comunicación y Sociedad 

I no superado 

Nivel I Completo No existe exención 

Procedente de la Formación 

Profesional Básica (1) y 

haciendo uso 

simultáneamente de su 

trayectoria académica en la 

Educación Secundaria 

Obligatoria previa a sus 

estudios de Formación 

Profesional Básica 

Nivel I 

El alumno deberá 

cursar los ámbitos 

que resulten de la 

aplicación 

simultánea de los 

criterios recogidos 

en esta tabla para 

su trayectoria en la 

ESO y para su 

trayectoria en la 

FPB  

Quedan exentos los ámbitos 

que resulten de la aplicación de 

los criterios recogidos en esta 

tabla para su trayectoria en la 

ESO Nivel II 

 
(1) Para la incorporación a las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por personas adultas de los alumnos 
procedentes de la Formación Profesional Básica únicamente se atenderá a los 
módulos asociados a los bloques comunes cursados en el primer curso del ciclo 
formativo. 
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A efectos de la inscripción en las pruebas libres para la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por personas mayores de dieciocho 
años, los aspirantes procedentes de la Formación Profesional Básica, tanto si la 
hubieran completado obteniendo el título correspondiente al ciclo formativo realizado 
pero sin haber obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 
como si no hubieran completado el ciclo formativo de Formación Profesional Básica 
con independencia del bloque al que pertenezcan los módulos que pudieran tener 
superados, incluidos aquellos aspirantes que tengan superados todos los módulos 
asociados a bloques comunes; deberán inscribirse en todos los ámbitos de los que se 
compone dicha prueba, sin que pueda aplicarse ninguna exención sustentada en 
módulos superados de la Formación Profesional Básica, y deberán realizar y superar 
los exámenes de todos y cada uno de los tres ámbitos que la integran como requisito 
para estar en condiciones de expedición del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. Según el caso, estos aspirantes también podrán hacer uso, a 
efectos de inscripción en las pruebas, si así lo desean, de su trayectoria académica en 
la Educación Secundaria Obligatoria previa a sus estudios de Formación Profesional 
Básica. 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 
Entrada en vigor 
 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
El Consejero de Educación e Investigación 
 
 
 
 
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR 


